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limos. Sres. Directores de los nepÍrtamentos. Directores del Servicio de
Auditoría Interna y Subdirector general del Servicio de Vigilancia
Aduanera¡

de- la· presente Resoluéión, trámite indispensable para que, transcurridos
los periodos de exclusión fijados, las oficinas afectadas puedan reiniciar
sus actuaciones como colaboradoras en la recaudación de tributos.

Madrid, 22 de"mayo de 1992.-E1 Director del Departamento de
Reeaudaeión, Abelardo Delgado Pach~o.

La Sala de lo Contencioso-Administratívo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía ha dictado sentencia de fecha 17 de junio de 1~'91,
en el recurso contencioso-adm'inistrativo. número 1.060/1989, seguido a
instancia de don Francisco José César Morcillo. siendo parte deman
dada el Ministerio de Economía y Hacienda.

.El citado recurso fue promovido contra Resolución de 30 de
noviembre de 1988 de la Subsecretaría de Economía y Hacienda,
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra Resolución de 5
_d~ agosto de 1988 del Tribunal calificador de las pruebas _para cubrir

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

Bases

Primera. Ambito dI! las pruebas.-Se convocan pruebas de constata
ción de la capacitación profesional para el ejercicio de las actividades de
transportista de viajeros y de mercancías por carretera. tanto de carácter
nacional.comq; int~macio.nal. g.~ ag~n,;i.a de tra~sportede me!C3ncia~,.de

13002 RESOLUCION de 19 de mayo de 1991, de la Direcelón
General del Transporte Temistre. por la que se conVOCan
pruebas de constatación de la capacitaci6n proftsiona/ para
el ejercicio de las aetil'idades de transportista por carretera, 
agencia de transporte de mercancías. transitario ya/mace
mSla.Jislribuidor. a celebrar en la Comunidad Autónoma
de las Islas Baleares yse dl!lerminan el Tribunal que ha de
juzgarlas. así como los lugares. fechas y horas de la
celebración de los ejercicios.

La Ley 16/1987, de 30 de julio de Ordenación de los Transportes
Terrestres. y su Reglamento, aprobado el 28 de septiembre de 1990,
determinan que para el ejercicio de las actividades de transportista de
viajeros y de mercancías por carretera, de q;encia de transpoite de
mercanclas, de transitarío y de almacenista-distribuidor será necesario
acreditar previamente el cumplimiento del requisito de capacitación
profesional. qUe se reconocerá a aquellas personas que, tras justificar la
posesión de los conocimientos necesarios, superen las pruebas q_ue se
convoquen y sean provistas del coJTespondiente certificado, conforme
desarró-1lan fa Orden del Ministerio de Transportes. Turismo y Comuni
caciones de 25 de octubre de 19~ (hoy.de Obras Públicas y Transportes)
y. la Resolución de.la Dirección General erel Transporte Terrestre de 4
oe mayo de 1989. .' - .

Aunque en principio las normas dtadas prevén Que las convocatorias
sean realizadas en sus territorios por las Comunidades Autónomas en el
ejercicio de las funciones de!egadas por el Estado en la Ley Orgánica
5/1(}81 de 30 de julio, es lo cierto que. conforme en dicha Ley Orgánica
se establece la efectividad de las delegaciones en ella contempladas
queda aplazada al cumplimiento de las previsiones sobre las transferen
cias dc los medios personales y materiales que las mismas deben llevar
aparciadas. Teniendo en cuenta que en la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares no se han Ilcvado a cabo todavía' las referidas transferen
cias.es preciso que. en la misma. la correspondiente convocatoria sea
realizada por la Administración del Estado.

En su virtud. esta Direccióri General, habida cuenta de la solicitud
al efecto realizada por el Góbiemo Balear, ha resuelto convocar pruebas
de constatación de capacitación profesional para el ejercicio de activida
des de transportista por carretera. de agenCia de transporte de mercan
das, de· transitado y'de almacenista-distribuidor. con arreglo a las
siluientes ~

. plazas del personal de Recaudación en el Mínisterio de Economía y
Hacienda.

La parte dispositiva 'de la mencionada sentencia contiene el pronun-
ciamif:Dto siguiente: .

«Fallo: 1. Se-estima en parte el recurso contencioso administrativo
interpuesto por la Procuradora doña Irene Ollero Robles- en nombre de
don Francisco José César MorciJIo contra la Resolución dictada ~r el.
Subsecretario del Ministerio de EcORomía y Hacienda el día JO de
noviembre de 1988 por la .que se desestimaba el recurso de alzada
interpuesto por el recurrente contra la Resolución de 5 de agosto del
mismo año del TribunaJ ~lificador de las pruebas del concurso-
oposición para cubrir plazas de personal de Recaudación. convocadas
por Resolución de;2 de febrero de 1988; y en consecuencia se anulan las
Resoluciones -impugnadas en cuanto Que adjudicaron la plaza vacante de
Jefe Ejecutivo de la provincia de Almería a doña María de las Nieves
Alonso Lorenzo.·y· se declara el derecho del recurrente a Que le sea
adjudicada dicha plaza. _

2. No, se hace especial-pronunciamiento sobre las costas causadas.»_

En su virtud. esta Dirección -General de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria. conforme a lo establecido en ,los articulas
118 de la Constitución.' 17 de la Ley Orgánica 'del Poder Judicial y 103
Ysiguientes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha
dispuesto el cumplimiento y ejecución en sus propios términos de la
mencionada sentencia. ,. . - ,

Madrid. 27 de ~~yo ae 1992.-EI·Director'general. Jaime Gaiteiro
Fortes.

RESOLUCJON de 17 de mayo de 1992. de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria. por la que se dispone
el cí(mplimiento de la sentencia de 17 de junio de 1991.
dictada for la Sala de lo Contencios~AdministrQtivo del
Tribuna Supc>rior de Justicia. de Andaluda en el recurso
1.060/1989. promovido por don Francisco José César
Morcillo.
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13000 RESOLUCION de 17 de mayo de 1991. de la Agencia
Estaial de AdminiJtración Tributaria. por la que se amp/(a
/a,dt 2 'de enero de 1992. sobre delegadon de competencias
del Director general de la Agencia. a determinadas aUlori~
dado de la misma.

Por Résoiución de 2 de "enero de 1991 (<<Boletin Oficial del Estado»
del 6) se acordó. al amparo de lo dispuesto en el artículo 22 de la Le)'
de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, delegar deternll·
nadas facultades y atribuciones en el Director del Departamento de
Recursos Humanos de la Agencia, entre ellas.. la competencia para la
aprobación de las nóminas' del personal funcionario y laboral destinado
en los servicios centrales' del' Ente Público, a que se- refieren- sus
apartados tercero; d) YCUlno,.i).. .
. Las razones' invocadaíen la citada ResOlución, relativas al propósito
de :lograruna mayOr agilidad y eficacia, en la ,gestión de los recursos

_hamanos.de la A&encia -Estatal de AdminisuaciÓD-Tributaria. asi como
la 'COftsid<itaci6n de cri~de_traci6n aconsejan ampliar la
delega<i.ón de la competencia__" todos loo Dí....ores de los
Depart8mentoa, al Dlrectqr del· Servicio de' Auditoría Interna y al

# SuJxliJleCtor general-del servicio de,Viailanaa Aduanera,,_ en -sus respecti~
vos ámbitos. - - " . - - - .

En su vinud, previa aprobación del Presidente de la Agencia Estatal
de Adminstraclón Tfibutaria, he acordado:

Primero.-Se a~plia ladel~ónde iacom~tenciaconte~idaen los
apanados tercero,d) y cuano,;) de 'a Resolución de 2 de enero de 1992,
en lo que-x refiere a la aprobac.ón de las nóminas del personal en sus
respectivos,ámbitos; a-los Directores. de- los Depanamentosde Gestión
Tributaria. Recaudación, Inspección' F,inanciera y Tributaria, Informá~
tíca Tributaria. 'Aduanas e Impuestos Especiales y Económico Finan~

ciero. al Director del Servicio de Auditoría Interna y al Subdirector
general"del Servicio de Vigilancia Aduanera. , _ .
.._Segundo.-Queda modificada.en este punto la Resolución de 2 ,de
enero de 1992 .de esta Dirección General, _por la que se delegan
competencias en. el Director delDepanamentode Recursos H;umanos.

Tercero.~En todo caso. IQS titulares de los órganos a que se refiere la
presente disposición podrán. en el ámbito de las competencias que por
la,misma se lesdeleaan.someter al Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributatria, los expedientes que por su trascendencia
consideren conveniente. _ -

Cuarto;";'La ,delegación de' atribuciones contenida en la presente
Resolución se entiende sin perjuicio de que en cualquier momento el _
Director. general de la Agencia pueda avocar para sí el conocimiento y
resolución de cu3l1tos asuntos comprendidos en ,ella considere oportuno.
_ Qt,iinto.;-Siel'!'~re que,sehaga'uso de la delegación contenida en la

presente'd,sposlclón deberá hacerse' constar así expresamente en la
resolud6n corréspondiente. .., -
. Sexto.-La presente Resolución enttara en vigor al día siguiente,de su
publicación en el 'f<.Boletín Oficial del Estad~.

Madrid. 27 de mayo' de 1992.";'El Director g~neral, Jaime Gáiteiro
Fortes.



Viernes 5 junio 1992

\

1

,

19143

Día 26 de junio:
Ocho treinta horas: Ejercicio común para Agencia de Transporte,

Transitario y Almacenista~Distribuidor.
Diez horas: Eiercicio especifico,para Agencia de Transporte. _
Once treinta horas: Ejercicio especifico para Almacenista-DistribUl·

doro
Trece horas: Ejercicio especifico para Transitario.

Isla de Ibiza:
25 de junio:
Diez·bora¡: Ejercicio común de Transporte Interior de Mercancías y

-Vialeros. "
Doce horas: Ejercicio e,specifico de Transpone Interior de ~tercan~

cías.
- Diecisiete horas: Ejercicio- específico de Transporte Interior de

Viajeros.

Día 26 de junio:
Diez horas: Ejercicio común de Agenc.ia de Transporte, Almacenista-

Distribuidor y Transitarios.
Doce horas: Ejercicio especifico para Agencia de Transporte. .
Diecisiete-horas: EjerciCIO especifico para Almacenista·Oistributdor.
Diecinueve horas: GJ<:rcicioespecifico para Transitarios.

5exta.-Doniicilio _y ,requisitos de los aspiran/es.-Los aspirantes. ~I
reconocimiento de, ·Ia capacitación profesional, unicamente podran
concurrir a los ejercicios celebrados ante les Tribunales del Gobierno

. Balear si tienen su domicilio ,legal en esta, Comunidad Autónoma,
debiendo hacerlo, concretamente. en el correspondiente a la isla en la

> que tengan establecido dicho domici.lio !epI, salvo los residt:ntes en la
isla ele. formentera q"!e ~ presentar.an a examen en la de Ibiza. C~mo
exq:pclon todos los eJerciCIOS especificas pa.ra Transporte InternaclOn.al
de Merca~cfasy Viajeros se celebrarán en la isla de Mallorca! en el dla
y hora que se indica en la base anterior y para todosios aspIrantes de
la Comunidad Autónoma. .' . .

Para. ello deberán presentar al Tribunal correspondiente. en el
momento dCl comienzo de los ejercidos. el orig!nal de su dpeumento
nadonal de identidad, debiendo estar el domicIlio que figure en éste
incluido en el ámbito territoriaJ aqu9 se extiet:'da la actuaC?19~de dicho
Tribunal. Cuando se h:U'Ian prodUCido cambiOS. de doml~lho .que no
haya sido posible reflejar en el documento na~lonal de Identidad. el
domicilio se P?drá justíficar mediante un certificado de empadrona
miento expedido por el corresPOndiente Ayuntamiento. Cuando se trale
de pef!l'onas que, pot estar prestando el servicio !"-i.1itar fu.era de su ~ugar
de residencia.. puedan presentarse en un lugar dlstmto a este, habran de
prescn~r ~I o.nginal del cenificado ex~ido al efecto por el Jefe de su .
respectiva untdad.· . " . .'

Las personas que justifrquen tener su domicilio en terntorio extran~
jero podrán concurnr .a las pruebas, debiendo presep,tar la correspon
diente solicitud. en unión. de los oQOrt':lnos. 1!Jstlficantes, ante la
Dirección General de Transportes del gobierno Balear.. .

Séptima. Personas que ya sron taulores de, autOrizaCIOnes .de
transporte o de age~cias de tra~sfX?rte, Q a .las que les haya SIdo
fl!COnocido el requlSlto de. capáCll.aC1ón plofestpnaJ.- l. Las personas
fisicas que sean tfluIares de concesiones o autonzaclones de transportes,
o de dase TO. con la antigüedad requerida en la Ley 16/1987, d~ 3Q ~e
julio, o aquellas a las que ya se les haya reconOCido la capacI~I~n ,
profesional para el transporte naFional, S,I desean ob.tener la ca~ltaClOn
profesional para ~I. transporte tnt~maclOnal habran d;e ~P,eClficar su
situación en la sohcltud correspondiente. y se presentaran UDlcamente al
ejercicio Correspondiente a transporte internacional.

Si las personas' titular..es de las autori~cioAes a que ~ refie~ eJ
párrafo anterior desean obtener la capacltaclon en una modalidad
~viajeros o mercanciás) distinta a la que se refi~ran sus autorizacíones,
unicamente deberán realizar el segundo ejercicio 'correspondiente a la
misma debiendo, asimismo. hacer 'constar dicha autorización en su
corresPondiente ·solicitud.

2. las personas fisicas que en el momento de la entrada en vigor
oe la' citad4. Ley 16/1987, de 30 de julio," fueran titulares de la
correspondiente autorización de ~ge~cia de transpo'1e ,0 se les, ~aya
reconocido expresamente la capaCitaCión pat:a ':lna actiVIdad aU~lliar o
complementaria y deseen obtener el reconOCimiento de la capacltaclOn
profesional para otra acü,,:idad ~ux.iliar o, compleme~t~ria diferepte,
habean de hacer constar dicha Circunstancia en su SOhCltud, y unlca
mente deberán realizar el segundo ejercicio correspondiente a la misma.

3. Las personas a que se refieren los dos puntos anteriores de esta
base deberan adjuntar a su solicitud fotocopia compulsada de, al menoS,
una de las autorizaciones de transporte, TD, o de agencia que acredite
el cumplimiento de las condiciones ex.~idas e!1 los mismos o bien del
reconocimiento expreso que les haya Sido notIficado. _

4. A las personas que hayan; realizado la dirección efectiva <;ic.
Empresas de transporte o de agencia de transporte, no se les presumlfa
la posesión de la capacitación profesional en tanto ésta no sea formal
mente reconocida, de acuerdo con la tramitación establecida por el
Ministerio· de ,Obras Públicas y Transportes, d~biendo justificarlo
documentalmente. caso que utilicendícho reconOCimiento de capaclta~
ción previa para presentarse a otra modalidad.

Madrid. 19 de mayo de J992.-El Director general, Bernardo Vaquero
Lópcz.
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transltano y de almacemsta-alstrtbUldor. a ·celebrar en la Lomumoad
Autonórna de IasJslas Baleares. :'

.-Segunda. Ejercicios.-Los ejercicios de que cons~Tlin las pruebas. su
estructura y forma de calificación serán (os es~abl~tdos en la Orden del
Ministerio de Transpones. Turismo y Comunicaciones de 25 de octubre
de 1990.(<<Boletrn Oficial del EstadO)lo del 30) sobre condiciones previas
para' el ejercicio de las actividades de transportista y auxiliares y
complementarias. del transporte. así romo en la Resolución de la
Dirección'- General- del Transporte _Terrestre de 4 de mayo de 1989
(<<BolcHo Oficial del Estado» del (1).

Los ejercicios q~e d~.ben superar los a~pira~tes ,a, la obtenció!l.del
certificado de capacltaClon profesional para el eJercIcIo deJas aet~Ylda
des de transporte, en sus distintas modalidades y actividades auxlhares

. y complementarias, versarán sobre el contenido de las materias inclui
das en·el anellO B de dicha Orden ministerial, en su correspondiente
modalidad o ~P'?'

Tercera•. Sollcitudes.-Las solicitudes para tomar parte en las prue
bas debidamente cumplimentadas de conformidad con el modelo
adjunto a esta Resolución se presentarán en la Dirección General de ~
TranspOrtes del Gobierno Balear. en el plazo de quince dias naturales a
partir de la publicación en, el «Boletm Oticial .del Estado», de esta
convocatoria:

. Las solicitudes deberán acompañarse de fot~a del d9Cumento
nacional de identidad y, en su caso, cuan~o se DI'Oduzcan las CIrCUnstan
cias re¡liun!=n~arias previltas que posibihteJ;l ~fpt'gentarse a lasPJ1l~~s
en ,Iupr dlsunto ere aq1:lCI en que el solicitante tél1p su domlclho
habitual, de los documentos acreditativos de'dichascm:unstancias.

Cuarta. Tribunál ca/lfteador.-EI Tribunal que juzaará .Ias pniebas
Icstá compuesto por las siguientes personas: ~

Tribunal titular.
Presidente: 'Uustrisimo señor don Francisco Javier Sastre Arbós.
Secretario: Don Fausto Moren VivÓ. .
Vocales; Don Javier Sáncttez Rodríauez. don Antonio Pena Barceló

-,1 don José Payeru Esrelrich.. -

Suplentes:
Del Presidente: Ilustrísimo de~or 'don Pedro Palou Torres e ilustrí-

simo sei'lOr don Antonio Pons ViJlalonp. .
Del Secretario: Don Antonio Munllo Ballestero, y doña Maria

Antonia Rotaer Frau. - , , _ . -,-..
De los .Vocales: Doña Rafaela Fomés BarceJó doña _Francisca

ViI1arino Panero~ doña' Fuensanta París Pérez de Sena don Miguel
Ferrer Castell, don Sebastián Pons Pozuelo, don Javier Sena Ferrerry

,don Carlos Ez-narriega Femández.
" "

Día '26 ~ junío:'
Diez horas:' 'Ejercicio común para Agencias de Transporte, Transita-

rioy Almacenista-Distribuidor.
.~ ~oras:Ejercifio ~speeifico para Agencias de rranspo'1e. ,
DIet:I$l'tte horas: EJercu:lo específico para Almacenlsta.Dlstnbwdor.
Oiecinuevé horas: Ejercicio específico' pan Transitario.

Día'3 de julio:

Diez horas: Ejercicio es~ífico para Transporte Internacional de
Mercancías. " . . '

Ooc-e horas: Ejercicio especifico para Transporte Internacional de
-Vi~jeros.

Isla de Menorca:
25 de junio:
Nueve horas: Ejercicio común para Transporte hnerior de Mercan~

cías 'X Viajeros. .
DIl.':z hOras: Ejercicio especifico para Transporte Interior de Mercan

cías.
DOce horas: Ejercido específico para Transporte Interior de Viajeros.

Luga¡es:
-, Palma de Mallorca: Universidad Nacional de Educación a Distancia

(UNED). caIJe Piedad, sin número.
Mahón: Biblioteca Pública del Estado~ plaza Conquista, número 8.
Ibiza: ~Ekuela de Turismo, Ca's Serres. sin nümero.

Fecha yh.oras=
Isla de Mallortá:

25,dé: junio:

Diez horas: Ejercicio común para Transporte Interior de Mercancías
y Viajeros. " ' <

Dóce horas: Ejercicio específico' para Transporte Interior de Mercan-
cías.' .,' . .

Diecisiete horas: Ejercicio específico para Transporte Interior de
Yiajcros. .

. Ouinta. " Fecha y lugar de los ejercicio&-Las pruebas se celebrarán
en el lugar, dias '1 &oras siguientes:

- "
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MODEW QUE SE CITA

MINISTERIO DE OBRAS PUBUCAS y TRANSPORTES

llIrecci6a General del Transporte T.....tre

Circunscripción territorial en la que se soJicita realizar las pruebas

- 1

A) Dalos de! solicitante

Nombre , .

~~~~T~~::::::::::::::::::::::::::::::::::::·:·:::::::=:::::::::::::::::::;:::::::::::::.
Localidad .
Calle ,.. Número ..: ..
Provincia ~..;.•.••.....•..•.•......_•••••_ •.••...- Códi80- postal ~

. B)· PTUrotu a las que se presenta:
(Señálese CO~ una.cruz Jas casillas.que~po~),

O, Transporte interior de mercancías.
O'. Transporte.internacional de riJercan<:ías.
O.-Transporte interior- de vUtieros..a Transporte international de viajeros..o.. Men<jas de transpone de meteancias.
,O. Transitarío. . '.
O ,t\l~im.Distt:ibuidoi'. .

.. C)' ·Situación.profesional actual
(Sólo debe relll'llUSO por las persÓnas gue sesn titulares de autoriza:

ciones de transporte o de ~ncia; e' les' haya' sido reconocida la
_capacitación para otra modaltaad de transpone o actividad. _que les
exl~a:de.la. realiZ{lción: de alJún ,ejercicio, señalando con una cruz la
~sdra ct:!rre5pondlente y. adjuntando fotocopia del· titulo· correspon.
dl~te~l . ' ~ _~ '__ . ""_ . , •

O .Autorizaciones-de transporte de mercancías para vehkulos peSa.
dos, con mas de· tres años de anti8üedad.

O' Autorizaciones de transporte de·vul,jeros pera ·vehículos de más
. de nueve plazas, con más de tres ai\os de antigüedad.

D AutorizacIOnes de la clase TD, con más dé: cinco años de,
antigüedad. . . •

[J Autorizaciones de Agencias de TransPQrte de meramcías.
O Certificado de haber su~radolaspruebas. o de reconocimiento
. de la capacitación profesional' de la modalidad de transpone o

actividad 4c ~ _ ~_ , _ _ _.
(F~ y firma dcl ~~t8nte)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL TRANSPORtE TE.'
RRESTRE.

13003 / RESOLPClON de 20 de mal"> de 1992. de la Secretaría
General de Planificación y Concertacfán Territorial. por la

. que se. confOCD concurso público para-la realización Je
trabajos de investigacidnsobre U~mtlS depolitica territorial.

Con objeto de contribuir' aja. promoción de i';vCstigaciones y
desarrollos aplicados en materia de política· tentorlal, ordenación del
territorio, urbanismo, transportes e infraestructuras. -ta Seaetaria Gene.
ral de Planificación 'i Concenación Territoria1 del Ministerio de Obras
Públicas .'/- Transportes, a propuesta del Instituto deJ Territorio y
Url1an~smo. de conformidad con las funciones atribuidas por el Real
Decreto 1654/1985, de 3 de juJio, convoca- concurso público sujeto a, las
siguientes - .

liases

Primera. Grupos.. dotación y duracián de las ayudas.-Se· convocan
cinco grupos de ayudas:

Grupo A¡ Tres ayudas para jnvestigadores CÚ8lificados. individual.
mente o en equipo, con dotación .unitaria de . 4.000.000 de pesetas
(cuatro millones de pesetas), durante un máximo de año y medio.

Grupo B: Seis ayudas para jóvenes investigadores, individualmente
o en equipo, con dotación unitaria.de 2.000.000 de pesetas (dos millones
de pesetas). durante un máximo de_año y medio.

Grupo C: Tres ayudas para investigadores individuales que desarr<r
lIen un trabajo de· investigación en una Institución, Universidad,

OrIanismo ~-Centro,especializados en alguna de las materi.asseñaJadaS
"en la base segunda. ae cualquier pais de la Comunidad Europe~. exceDta
'España, con dotación unitaria de-2.00D.OOO de pesetas (dos rndJones de
pesetas), durante tres a-seis meses.. _ .

Grupo D: Quince ayudás para Profesore&-Tutores y estudiantes,
individualmente o en equipo._de cur,sos de postgra4? en centros .1
Universidades que mantenpn .conventos -de cooperaClon con .el In~!I
tuto del Tenitorio y Urbamsmo o la secretaria. General de Planlficaclon
y Concertación Territorial. propuestos y ~iri$ldos por Profesores de la
Institución organizadora. con dotación_.umtana total de 800..000 pesetas
{ochocientas mil pesetas-). por la duraCIón del curso respectIVO, con un
máximo de doce-meses. . ~ .' fi .

Grupo E: Sel;' ayudas. para jóvenes con. conoclmlel1tos eJ.l m orma
tica, cartografia mformatlzada. documentahstas o bases de calculot con
dotación de. 700.000 pesetas (setecientas mil pesetas), en concepto de
pnkticas de formación y perfeccionamiento técnicos, .durante un
máximo de seis, meses.

Las dotaciones señaladas son cantidades íntepas, debiendo dedu
cirse,de .ellas,las con:espondientes cargas tributanas.

~nda. Lineas objeto de estudio.-Los .proyectos de investigación
·de loS IJ'UPOS A,!l. C y D, de confonOlda~ eo~. el Programa.de
lnvestipciones de la Secretaría General de P1anlfic~cl0ny ~oncenaclon
TerritoOat. deberán, versar ~sobn: aspee:tos sectonales;o .mtesra:~es y

;adecuane a una o, cruzando, entre SI, algunas de Ia~ siguientes hneas
.bósieas de canlc1er general"

al Grandes'infraest~etu~s'inkrregionaJesy su.p~J.lificación ~tra·
téaica.- .Sistemas y, modelos europeos de programaclOn, eval~eión•
desarrollo, diseño. financiación y CODservactón de las gran~ mf¡-aes.
truetUras de comunicación. pt'9dueción y transporte de energta y de los
transportes interre&ionaJes. Centros de coordinación transeuropeos..
Experiencias. , . ..

b) Estudios .de impacto ambit::ntal de las gran<i-=s mfraestructuras en
Jaexpe:riencia comunitaria. t\nálisis de c~sos, ~xpenenclasy méto:d0~ de
objétivación en los proyectosde la CE. Slntesls de probJemas, metados,
costos, retroalimentación de ~isiones,etc.. .

el' Modelos' comparativos' .de poIi~icas. de t~nsporte .Y tráfico
urbano en Ias..grandes dudades. Expenenclas de mtervenclón en eJ
tráfico urbano en·las áreas metropolitanas. Modelos y propuestas de
evaluación y decisión sistematizadas. Ensayos sobre el mismo problema
en diversos ~ises. '. _ . ~ . .,

d) Anáhsis de los métodos y prácticas. de arttcI;llaclon de. las
-relaciones interadministrativas entre los tres niveles báSICOS competen
cialcs de las intervenciones territoriales en los p~ises federal~s.. auto':!()..
micos y regionaJizados: Planificadón estatal, reglonaJ y mURlc~pal y. ~e
105 grandes proyectos de infraestructuras. Propuestas de artlculaclOn
procedimentaf. . . .' .'. .. . . '.

_e) Análisis comparado de los- problemas clave en las leg!slaCl0nes
·urbani_sticas e~ro{)C8s y orientaciones ~~tuales de ~tructuraclón.de. Jas
políticas.urbe.nístlcas referemes-a gesllon y obtenelOn de sueJo publ.ICO,
financiación de infraestructuras,. medidas antiespeculativas. y tratamIen
tos del derecho de propiedad, en los diversos mod~~os eUT?~s.

1) Esi:cnarioscontempládos para la ofdenaclon terntonal en la
·Europa. del siglo ~~I. Análisis de pros~t.ivas.de, Jadistribución
territonaJ de las actiVIdades, recursos y movilidad mte.restataJ.

¡) Metodología_s de análisis y. planifi~ción territorial aplicadas.

. .Tercera. -!lequisitos Je los candidatos:
J.. Requisitos·comunes:
a)' Comunes a ',todos los grupos: Ser Persona fisica con nacionali~ad

de cualquiera de los paises de la Comunidad Europea o de Jberoarpénca,
poseyendo, en este últímo ~o., el permiso ~e res.iden~i~ en cu>alqui~:a
de los países de Ja CE. Los titulados no espanoles mclulran certlficaclon
acreditativa de la homologación académica del titulo requerido como
condición par~ optar al respectivo grupo. No se podrá disfrutar de
ninguna otra beca ,o ayuda de, investigación del Estado españoJ coinci
dente con los periOdos correspondientes a esta convocatoria.

b) 'Comunes a los grupos A. B, C y O: Poseer- el titulo de graduado
en alguna Facultad Universitaria o·Escuela Técnica Superior, publica o
privada, o el Iromólogo según lo señalado en a).

2. Requisitos específicos para cada grupo~

a) Grupo A: Reunir méritos profesionales probados en la especiali-
dad a la que se opte.' .

b) Grupo B: Poseer el título señalado en el apartado b) anterior,
pero habiendo ·finalizado los estudios no antes del 1 de enero de 1986,
y haber oblenido el certificado- o titulo de un curso de postgrado
(maestría. doctorado. diplomatura. etc.), nacional o extranjero. estrecha
mente vinculado con la especialidad a la que se opte y de duración no

, menor de doscientas horas lectjvas. ~

c) Grupo C: Poseer un buen conocimiento oral y escrito del idioma
oficial o de trabajo deJ país receptor y haber sido admitido -condicio-
nado. en su caso. a la adjudicación de esta ayuda- en la· Jnstitución


